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PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

 

 “INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO. CUANDO SE RECLAMAN 
VIOLACIONES PROCESALES Y EL QUEJOSO NO ACREDITA HABER SIDO 
PARTE EN EL JUICIO DE ORIGEN, SE DEBE DETERMINAR LA FALTA DE 
AQUÉL Y, POR ENDE, LA IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO, 
AUNQUE LA AUTORIDAD RESPONSABLE NO HAYA RENDIDO SU INFORME 
JUSTIFICADO.- La impugnación de violaciones procesales en el juicio de amparo 
indirecto requiere que el quejoso haya sido parte en el juicio ordinario del cual deriva el 
acto reclamado, pues sólo por ello es que cuenta con el derecho público subjetivo para que 
deba desplegarse correctamente la función jurisdiccional de la autoridad que conoce de su 
reclamo o donde deduce su defensa, y es uno de los presupuestos a verificar para establecer 
la procedencia del juicio, ya que el interés jurídico es un presupuesto para su procedencia, 
con fundamento en el artículo 73, fracción V, de la Ley de Amparo, vigente hasta el 2 de 
abril de 2013, debiendo ser este estudio, previo al análisis de fondo de la cuestión 
planteada. Por tanto, como la presunción de que es cierto el acto reclamado por haber sido 
omisa la autoridad responsable al no rendir informe justificado se refiere únicamente a la 
certeza de aquél, pero no a la de los actos o hechos diversos en que el quejoso basa su 
acción de amparo, se concluye que la falta de prueba que corrobore el dicho del quejoso de 
ser parte en el procedimiento del cual deriva el acto reclamado, lleva a determinar la falta 
de interés jurídico y, en consecuencia, la improcedencia del juicio de amparo.” 

Contradicción de tesis 153/2012. Entre las sustentadas por el Tercer Tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en Culiacán, Sinaloa, y el 
Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con 
residencia en Guadalajara, Jalisco. 30 de septiembre de 2013. Unanimidad de nueve votos 
de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, José Fernando 
Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Luis María Aguilar Morales, 
Sergio A. Valls Hernández, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, Alberto Pérez 
Dayán y Juan N. Silva Meza. Ausentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos; en su ausencia hizo suyo el 
asunto Luis María Aguilar Morales. Secretaria: María Marcela Ramírez Cerrillo. 

Tesis y/o criterios contendientes: 

La tesis III.3o.(III Región) 25 L (9a.), de rubro: "INTERÉS JURÍDICO. CUANDO SE 
RECLAMA LA OMISIÓN DE DICTADO DEL LAUDO RESPECTIVO Y SE TIENE 
POR CIERTO EL ACTO RECLAMADO POR FALTA DE INFORME JUSTIFICADO Y 
ANTE LA AUSENCIA DE PRUEBAS DE SI EL AGRAVIADO ES PARTE DEL 
JUICIO LABORAL, ES IMPROCEDENTE SOBRESEER CON APOYO EN LOS 
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ARTÍCULOS 73, FRACCIÓN V Y 74, FRACCIÓN III, DE LA LEY DE AMPARO, 
PUES A ELLO DEBE ATENDERSE PARA DETERMINAR SI SE NIEGA O CONCEDE 
EL AMPARO.", aprobada por el Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Tercera Región, con residencia en Guadalajara, Jalisco, y publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro II, Tomo 1, noviembre de 
2011, página 670, y el criterio sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en Culiacán, Sinaloa, al resolver el 
amparo en revisión 102/2012. 

El Tribunal Pleno, el treinta y uno de marzo en curso, aprobó, con el número 23/2014 
(10a.), la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a treinta y uno de 
marzo de dos mil catorce. 

Esta tesis se publicó el viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 
lunes 14 de abril de 2014, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo 
General Plenario 19/2013. 
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PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

 

 “LIBERTAD PERSONAL. LA AFECTACIÓN A ESE DERECHO HUMANO 
ÚNICAMENTE PUEDE EFECTUARSE BAJO LAS DELIMITACIONES 
EXCEPCIONALES DEL MARCO CONSTITUCIONAL Y CONVENCIONAL.- La 
libertad personal se reconoce y protege como derecho humano de primer rango tanto en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (artículos 1o., 14 y 16), como en el 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (artículo 9) y en la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos (artículo 7); de ahí que su tutela debe ser la más 
amplia posible, conforme a la fuente jurídica que mejor la garantice y sólo puede limitarse 
bajo determinados supuestos de excepcionalidad, en concordancia con los sistemas 
constitucional y convencional, es decir, a partir del estricto cumplimiento de requisitos y 
garantías de forma mínima a favor de la persona; de lo contrario, se estará ante una 
detención o privación de la libertad personal prohibida tanto a nivel nacional como 
internacional.” 

Amparo en revisión 703/2012. 6 de noviembre de 2013. Cinco votos por la concesión del 
amparo de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Mayoría de tres votos por el amparo liso y llano de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Encargado del engrose: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Secretario: José Alberto Mosqueda Velázquez. 

Esta tesis se publicó el viernes 23 de mayo de 2014 a las 10:06 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
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“MATRIMONIO. EL ARTÍCULO 143, PÁRRAFO PRIMERO, DEL CÓDIGO 
CIVIL PARA EL ESTADO DE OAXACA, EN LA PORCIÓN NORMATIVA QUE 
PRESCRIBE "PERPETUAR LA ESPECIE", COMO UNA DE LAS FINALIDADES 
DE ESA INSTITUCIÓN, ES CONTRARIO A LOS ARTÍCULOS 1o. Y 4o. DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- El 
precepto legal citado define la institución del matrimonio a partir de cuatro elementos: a) es 
un contrato civil; b) celebrado entre un solo hombre y una sola mujer; c) que se unen para 
perpetuar la especie; y, d) dentro de sus objetivos también está la ayuda mutua que debe 
proporcionarse la pareja en la vida. Ahora bien, en relación con el tercero de esos 
componentes, si bien es cierto que históricamente la procreación ha tenido, en determinado 
momento, un papel importante para la definición del matrimonio y, sin desconocer, por 
ello, que procrear siga siendo parte importante de las uniones humanas, también lo es que 
en virtud de la dinámica jurídica, los cambios sociales y culturales, así como la existencia 
de diversas reformas legales, se ha puesto en evidencia la separación del binomio 
matrimonio-procreación, pues la decisión de todo individuo de unirse a otro y proyectar una 
vida en común deriva de la autodeterminación y del derecho al libre desarrollo de la 
personalidad de cada persona para la conformación de una familia, sin que tal decisión 
implique necesariamente el acuerdo de tener hijos en común. Por tanto, la porción 
normativa del artículo 143, párrafo primero, del Código Civil para el Estado de Oaxaca, 
que prescribe "perpetuar la especie" como una de las finalidades del matrimonio, atenta 
contra la autodeterminación de las personas, el derecho al libre desarrollo de la 
personalidad de cada individuo, sean éstas parejas homosexuales o heterosexuales pues, en 
ese tema, confluyen tanto aspectos genéticos, biológicos y otros inherentes a la naturaleza 
humana que llegan a impedir la procreación y, por otra parte, implícitamente genera una 
violación al principio de igualdad, porque a partir de ese propósito se da un trato 
diferenciado a parejas homosexuales respecto de las parejas heterosexuales, al excluir de la 
posibilidad de contraer matrimonio a personas del mismo sexo (so pretexto de la 
imposibilidad biológica de cumplir con el propósito de procreación); de ahí que si se 
considera que la función reproductiva "potencial" del matrimonio civil y, por ende, la 
formación de una "familia con hijos", no es la finalidad del matrimonio, debe declararse 
que dicha porción normativa es contraria a los artículos 1o. y 4o. de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos.” 

Amparo en revisión 457/2012. 5 de diciembre de 2012. Unanimidad de cuatro votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien formuló voto concurrente, José Ramón 
Cossío Díaz, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ausente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: 
Mireya Meléndez Almaraz. 

Esta tesis se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
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“PROCEDIMIENTO CONCURSAL EXTRANJERO. EL ARTÍCULO 295, 
PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE CONCURSOS MERCANTILES, NO 
VIOLA EL DERECHO DE AUDIENCIA.- Del precepto citado se advierte que la 
presunción de autenticidad de los documentos presentados al juez de lo concursal para 
pedir el reconocimiento de un procedimiento extranjero, tiene lugar al dictar la sentencia 
interlocutoria de reconocimiento, momento hasta el cual sólo se han vinculado al proceso el 
solicitante y el comerciante, por lo que cualquier otro interesado no tiene oportunidad de 
presentar pruebas contra la autenticidad mencionada, antes de la emisión de dicha 
resolución. Sin embargo, el artículo 295, párrafo segundo, de la Ley de Concursos 
Mercantiles, no vulnera el derecho de audiencia de esos interesados si se considera que éste 
debe adecuarse a la naturaleza y las características de cada procedimiento, y como en el de 
cooperación internacional de los concursos y las quiebras es posible que se vincule a 
personas distintas del solicitante y del comerciante después de la sentencia de 
reconocimiento, precisamente al dictarse las medidas y providencias por las cuales se presta 
la cooperación internacional al tribunal extranjero, no hay impedimento alguno para que 
tales sujetos, una vez vinculados al procedimiento, presenten probanzas para desvirtuar la 
presunción de autenticidad de los documentos efectuada en la resolución, cuando tengan 
pruebas de que en realidad son falsos, y esta situación se ventile en la vía incidental, 
conforme al artículo 267 de la citada ley. Por tanto, no es forzoso el llamamiento a juicio de 
todo posible interesado antes de la sentencia de reconocimiento pues, por un lado, es 
probable que en ese momento no se tenga noticia de toda persona que pudiera intervenir 
posteriormente en el procedimiento y, por otro, tal llamamiento, en lugar de agilizar el 
procedimiento como se propuso en la Ley Modelo creada por la Comisión de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo Mercantil Internacional sobre Insolvencia Transfronteriza y su 
adopción por el legislador mexicano en el Título Décimo Segundo denominado "De la 
cooperación en los procedimientos internacionales", de la Ley de Concursos Mercantiles, 
estorbaría innecesariamente el procedimiento de reconocimiento y cooperación 
internacional. Además, la materia de la resolución solamente es la de verificar la existencia 
del procedimiento y del representante extranjero para que el juez nacional pueda prestar su 
auxilio y cooperación al tribunal extranjero, por lo cual, esa sola determinación no puede 
constituir un acto privativo para personas distintas al comerciante.” 

Amparo en revisión 577/2012. W. Steve Smith, Síndico Extranjero de la Quiebra de IFS 
Financial Corporation. 5 de diciembre de 2012. Unanimidad de cuatro votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ausente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mónica Cacho Maldonado. 

Esta tesis se publicó el viernes 16 de mayo de 2014 a las 11:00 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
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“PROCEDIMIENTO CONCURSAL EXTRANJERO. LA PRESUNCIÓN 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 295, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE 
CONCURSOS MERCANTILES ES HUMANA Y ADMITE PRUEBA EN 
CONTRARIO.- De la interpretación sistemática de los artículos 295, párrafo segundo, de 
la Ley de Concursos Mercantiles y 191 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria, se sigue que el primero, al facultar al juez para presumir la 
autenticidad de los documentos presentados en apoyo de una solicitud de reconocimiento 
de procedimiento o de representante extranjeros, estén o no legalizados, prevé una 
presunción humana que admite prueba en contrario, si se toma en cuenta que, conforme al 
segundo precepto, sólo las presunciones legales juris et de jure (de hecho y por derecho) 
son absolutas, es decir, se tienen como verdaderas a pesar de que el juez se hubiere 
convencido de otra cosa según las pruebas rendidas en juicio; y son identificables, porque 
la prohibición de prueba en contrario debe estar señalada expresamente en la ley, lo cual no 
sucede respecto de la presunción analizada. Además, esa facultad probatoria obedece a la 
finalidad de reducir los formalismos de la legalización en materia de insolvencia o quiebra 
de los comerciantes a nivel internacional, ante la necesidad de una cooperación eficaz entre 
los Estados para lograr la preservación del valor de la empresa. Ahora, siendo una 
presunción humana, el juez no tiene el deber de establecer la autenticidad de los 
documentos en todos los casos, sino que debe analizarlos, incluso en su relación con otras 
constancias existentes en autos, para determinar si hay elementos suficientes que permitan 
formar la presunción de que sí provienen del tribunal extranjero al cual se atribuyen, o bien, 
para negarla si del estudio observa ciertos datos o defectos que lo hagan dudar de su 
autenticidad, o cuando de plano se tengan pruebas de su falsificación. En última instancia, 
cuando el juez de lo concursal tenga dudas importantes que le impidan presumir la 
autenticidad de los documentos, está facultado para pedir su legalización con el fin de 
alcanzar la certeza sobre ese hecho, pues a fin de cuentas la norma trata de una cuestión 
probatoria.” 

Amparo en revisión 577/2012. W. Steve Smith, Síndico Extranjero de la Quiebra de IFS 
Financial Corporation. 5 de diciembre de 2012. Unanimidad de cuatro votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ausente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mónica Cacho Maldonado. 

Esta tesis se publicó el viernes 16 de mayo de 2014 a las 11:00 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
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SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

 

 “REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. DENTRO DE LAS CUESTIONES 
PROPIAMENTE CONSTITUCIONALES MATERIA DE ESTE RECURSO SE 
ENCUENTRA LA INTERPRETACIÓN REALIZADA POR LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE O EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DE LA NORMA 
GENERAL CUYA CONSTITUCIONALIDAD SE IMPUGNA, AL RESOLVER 
CUESTIONES DE LEGALIDAD.- La circunstancia de que con base en el artículo 107 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, este Alto Tribunal sea el 
máximo intérprete del Texto Fundamental, no implica que tenga alguna vinculación con la 
interpretación realizada por los órganos del Estado, incluidos los tribunales ordinarios y los 
de amparo, lo cual constituye el fundamento constitucional para determinar en última 
instancia sobre la constitucionalidad o no de la disposición jurídica objeto de control. Así, 
los pronunciamientos de esta naturaleza encuentran especial sentido en la labor 
jurisdiccional unificadora de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, destacando al 
respecto, que dentro de las cuestiones propiamente constitucionales que son materia del 
recurso de revisión en amparo directo se encuentra la relativa a la interpretación de la 
autoridad responsable o del Tribunal Colegiado de Circuito de la norma general cuya 
constitucionalidad se impugna, ya que para determinar si ésta es o no contraria a la 
Constitución, es preciso que previamente se conozca el significado de dicha norma.” 

Amparo directo en revisión 1121/2012. Ernesto Aceves Torres. 11 de julio de 2012. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Sergio Salvador Aguirre Anguiano, José 
Fernando Franco González Salas, Luis María Aguilar Morales y Sergio A. Valls 
Hernández. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Secretario: Everardo Maya Arias. 

Amparo directo en revisión 786/2013. Ma. Susana Castañeda González. 29 de mayo de 
2013. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando 
Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Sergio A. Valls Hernández; votó 
con salvedad José Fernando Franco González Salas. Disidente: Luis María Aguilar 
Morales. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: Luis Javier Guzmán Ramos. 

Amparo directo en revisión 2124/2013. Cr Resorts Holding, S. de R.L. de C.V. 18 de 
septiembre de 2013. Cinco votos de los Ministros Luis María Aguilar Morales, Alberto 
Pérez Dayán, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y 
Sergio A. Valls Hernández. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Guadalupe de la Paz 
Varela Domínguez. 

Amparo directo en revisión 2903/2013. Imelda Columba Rojas Fernández. 30 de octubre de 
2013. Unanimidad de cuatro votos de los señores Ministros Luis María Aguilar Morales, 
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Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco González Salas y Sergio A. Valls Hernández. 
Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: 
Luis Javier Guzmán Ramos. 

Amparo directo en revisión 3070/2013. Rodolfo Jiménez Valencia. 21 de noviembre de 
2013. Cinco votos de los Ministros Luis María Aguilar Morales, Alberto Pérez Dayán, José 
Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Sergio A. Valls 
Hernández. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: Luis Javier Guzmán Ramos. 

Tesis de jurisprudencia 55/2014 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del treinta de abril de dos mil catorce. 

Esta tesis se publicó el viernes 23 de mayo de 2014 a las 10:06 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 
lunes 26 de mayo de 2014, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo 
General Plenario 19/2013. 
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“REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. PROCEDE ANALIZAR LOS 
PLANTEAMIENTOS SOBRE LA INCONSTITUCIONALIDAD DE LAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE AMPARO APLICADAS POR EL JUEZ DE 
DISTRITO EN LA SENTENCIA RECURRIDA.- El Tribunal en Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver el recurso de reclamación 130/2011, en sesión de 
26 de enero de 2012, consideró que, con motivo de la reforma al artículo 1o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de junio de 2011, ha sido removido, en parte, el obstáculo técnico para 
analizar en la revisión la constitucionalidad de las disposiciones aplicadas en las sentencias 
dictadas por los Jueces de Distrito. Al respecto se precisó, entre otras cuestiones, que 
cuando un órgano jurisdiccional competente para conocer del juicio de amparo actualice 
algún supuesto normativo de la Ley de Amparo, se abre la posibilidad de enjuiciar la 
disposición legal que lo faculte para actuar en el sentido que lo hizo, cuando se actualicen 
las condiciones siguientes: a) La emisión de autos o resoluciones concretas de los órganos 
que conozcan del juicio de amparo; b) La impugnación de normas de la ley citada cuya 
aplicación se concrete efectivamente dentro de los asuntos de la competencia de los 
órganos jurisdiccionales que conocen del juicio de amparo, y que trasciendan al sentido de 
la decisión adoptada; y, c) La existencia de un recurso procedente contra el acto de 
aplicación de las normas de la ley referida tildadas de inconstitucionales, en el cual pueda 
analizarse tanto la legalidad de su acto de aplicación como la regularidad constitucional de 
esas normas, en su caso. Por otra parte, esta Segunda Sala ha sostenido que al impugnar las 
disposiciones de la ley de la materia a través del recurso de revisión interpuesto contra la 
sentencia dictada en un juicio de amparo indirecto, el recurrente debe exponer en sus 
agravios argumentos mínimos de impugnación de la norma legal cuestionada. Así, en el 
recurso de revisión que se interponga contra la sentencia dictada por un Juez de Distrito en 
el juicio de amparo indirecto, procede analizar los planteamientos sobre la 
inconstitucionalidad de las disposiciones de la Ley de Amparo aplicadas en dicha sentencia, 
a condición de que se satisfagan los requisitos mencionados.” 

Contradicción de tesis 468/2013. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Cuarto del Tercer Circuito y Primero del Sexto Circuito, ambos en Materia Administrativa. 
19 de marzo de 2014. Cinco votos de los Ministros Sergio A. Valls Hernández, Alberto 
Pérez Dayán, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Luis 
María Aguilar Morales. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Juan 
Pablo Gómez Fierro. 

Tesis y/o criterios contendientes: 

El sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer 
Circuito, al resolver el amparo en revisión 243/2010, y el diverso sustentado por el Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito, al resolver el amparo en 
revisión 138/2013. 
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Tesis de jurisprudencia 39/2014 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del dos de abril de dos mil catorce. 

Esta tesis se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 
lunes 02 de junio de 2014, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo 
General Plenario 19/2013. 
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“REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. ES PROCEDENTE CUANDO SE 
IMPUGNA LA CONSTITUCIONALIDAD DE UN ARTÍCULO DE LA LEY DE 
AMPARO QUE SIRVIÓ DE FUNDAMENTO PARA DECRETAR EL 
SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO.- El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 21/2003 (*) determinó que si en la sentencia 
recurrida se sobresee en el juicio de amparo, el recurso de revisión será improcedente aun 
cuando se hubiese formulado un planteamiento de constitucionalidad en la demanda; sin 
embargo, también sostuvo que las disposiciones de la Ley de Amparo son susceptibles de 
impugnarse a través de los propios recursos que prevé, siempre y cuando se hayan aplicado 
en perjuicio del recurrente en el auto o la resolución impugnada y el recurso intentado sea 
legalmente existente. Así, el recurso de revisión en amparo directo procede, por excepción, 
cuando en la sentencia recurrida se sobreseyó en el juicio, si en los agravios se plantea la 
inconstitucionalidad de un precepto de la Ley de Amparo invocado por el Tribunal 
Colegiado de Circuito para sustentar su determinación, máxime que no existe otro medio de 
defensa a través del cual pueda impugnarse la regularidad constitucional de los artículos 
que regulan la procedencia del juicio de amparo. En el entendido de que, en este caso, la 
materia de análisis se constriñe exclusivamente a la regularidad constitucional del precepto 
de la Ley de Amparo que da sustento al sobreseimiento en el juicio; de ahí que los agravios 
enderezados a impugnar los aspectos de legalidad de la sentencia recurrida deban declararse 
inoperantes, incluso, cuando en la demanda de amparo se haya formulado un planteamiento 
de constitucionalidad sobre el fondo del asunto.” 

Amparo directo en revisión 4461/2013. Ayuntamiento Municipal Constitucional de Benito 
Juárez, Guerrero. 5 de marzo de 2014. Cinco votos de los Ministros Sergio A. Valls 
Hernández, Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz 
Luna Ramos y Luis María Aguilar Morales. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: 
Georgina Laso de la Vega Romero. 

Nota: (*) La tesis de jurisprudencia P./J. 21/2003 citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVIII, julio de 2003, página 
23, con el rubro: "REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. ES IMPROCEDENTE CUANDO 
LA SENTENCIA IMPUGNADA SOBRESEE EN EL JUICIO POR ESTIMAR QUE SE 
ACTUALIZA UNA CAUSA DE IMPROCEDENCIA, A PESAR DE QUE EN LA 
DEMANDA SE HUBIEREN PLANTEADO CUESTIONES DE 
CONSTITUCIONALIDAD." 

Esta tesis se publicó el viernes 09 de mayo de 2014 a las 10:34 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
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TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 

 

“ACTOS DE IMPOSIBLE REPARACIÓN. NO LO SON LAS VIOLACIONES 
PROCESALES, AUN CUANDO PUEDAN CALIFICARSE COMO DE GRADO 
PREDOMINANTE O SUPERIOR, PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL 
AMPARO INDIRECTO (LEY DE AMPARO, PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE 2 DE ABRIL DE 2013).-El Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo en revisión 6/95, que dio lugar a la 
emisión de la tesis aislada P. CXXXIV/96, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo IV, noviembre de 1996, página 137, de 
rubro: "PERSONALIDAD. EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN QUE DIRIME ESTA 
CUESTIÓN, PREVIAMENTE AL FONDO, PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO 
(INTERRUPCIÓN PARCIAL DE LA JURISPRUDENCIA PUBLICADA BAJO EL 
RUBRO 'PERSONALIDAD. EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN QUE DESECHA LA 
EXCEPCIÓN DE FALTA DE PERSONALIDAD SIN ULTERIOR RECURSO, ES 
IMPROCEDENTE EL AMPARO INDIRECTO, DEBIENDO RECLAMARSE EN 
AMPARO DIRECTO CUANDO SE IMPUGNA LA SENTENCIA DEFINITIVA').", 
sostuvo que la distinción entre actos dentro del juicio que afecten de manera cierta e 
inmediata algún derecho sustantivo protegido por las garantías individuales y los que sólo 
afecten derechos adjetivos o procesales, era un criterio útil para determinar que, en el 
primer caso, procede el amparo indirecto y, en el segundo, el directo, pero que ese criterio 
no debía ser absoluto, pues se consideró que algunas violaciones procesales podían ser 
combatidas en amparo indirecto, de modo excepcional, cuando afectaran a las partes en 
grado predominante o superior. Posteriormente, emitió la jurisprudencia P./J. 4/2001, 
publicada en los mismos medio de difusión y Época, Tomo XIII, enero de 2001, página 11, 
de rubro: "PERSONALIDAD. EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN QUE DIRIME ESTA 
CUESTIÓN, PREVIAMENTE AL FONDO, PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO.", en 
la cual reiteró el criterio que sustentó al resolver el citado amparo, precisando en éste que la 
interpretación que se había dado a la fracción III, inciso b), del artículo 107 constitucional, 
debía restringirse o moderarse en los términos que se sustentaba, entre otras razones, 
porque dicho artículo constitucional, al establecer la procedencia del juicio de amparo, 
contra actos en juicio cuya ejecución sea de imposible reparación, no hacía distinción entre 
actos sustantivos y adjetivos o intraprocesales, ni excluía a estos últimos, los que, se 
sostuvo, también podían tener una ejecución de imposible reparación y, por ende, se estimó 
que no existía ningún inconveniente de carácter constitucional para enmendar o moderar la 
tesis en los términos propuestos. Ahora bien, con la reforma de seis de junio de dos mil 
once, prevalece la circunstancia de que el artículo 107, fracción III, inciso b), 
constitucional, no define el concepto de actos en juicio que sean de imposible reparación; 
sin embargo, la Ley Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 Constitucionales, publicada 
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en el Diario Oficial de la Federación de 2 de abril de 2013, en la fracción V de su artículo 
107, ya define a los actos de imposible reparación, como aquellos "... que afecten 
materialmente derechos sustantivos tutelados en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea 
parte ...". Lo que implica que una violación procesal, que sólo produzca una afectación de 
esa naturaleza, aun cuando pueda calificarse como de grado predominante o superior, no 
puede ser sujeta al análisis inmediato en el juicio de amparo indirecto, pues a la luz de la 
Ley de Amparo publicada en el Diario Oficial de la Federación de 2 de abril de 2013, esa 
vía se encuentra reservada a aquellos actos que, aunque procesales, produzcan una 
afectación material a los derechos sustantivos del gobernado, como podrían ser, el 
embargo, la imposición de multas, el decreto de alimentos provisionales o definitivos, el 
arresto, etcétera.” 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL CUARTO 
CIRCUITO. 

Queja 95/2013. Valores Deco, S.A. de C.V. 13 de septiembre de 2013. Unanimidad de 
votos. Ponente: María Luisa Guerrero López, secretaria de tribunal autorizada por la 
Comisión de Receso del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de 
Magistrada. Secretario: Fernando Ureña Moreno.  

Queja 140/2013. César Alonso de León Treviño y otra. 20 de septiembre de 2013. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Gabriel Clemente Rodríguez. Secretario: Juan Carlos 
Pérez Hernández. 

Queja 1/2014. Arturo Manuel López Cintrón. 30 de enero de 2014. Unanimidad de votos. 
Ponente: José Gabriel Clemente Rodríguez. Secretario: Juan Carlos Pérez Hernández. 

Queja 10/2014. Marín Chavarría Silva. 13 de febrero de 2014. Unanimidad de votos. 
Ponente: José Gabriel Clemente Rodríguez. Secretario: Juan Carlos Pérez Hernández. 

Queja 23/2014. 20 de febrero de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: José Gabriel 
Clemente Rodríguez. Secretario: Juan Carlos Pérez Hernández. 

Nota: Por ejecutoria del 3 de septiembre de 2014, la Segunda Sala declaró inexistente la 
contradicción de tesis 161/2014 derivada de la denuncia de la que fue objeto el criterio 
contenido en esta tesis. 

Esta tesis se publicó el viernes 02 de mayo de 2014 a las 12:05 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 
martes 06 de mayo de 2014, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo 
General Plenario 19/2013. 
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“ACTOS DE IMPOSIBLE REPARACIÓN. SON AQUELLOS QUE AFECTAN 
DERECHOS SUSTANTIVOS, ASÍ COMO VIOLACIONES PROCESALES 
RELEVANTES, DE CONFORMIDAD CON UNA INTERPRETACIÓN 
SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 107, FRACCIONES III, INCISO B), Y V, Y 
170, FRACCIÓN I, CUARTO PÁRRAFO, ÉSTE A CONTRARIO SENSU, DE LA 
LEY DE AMPARO (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL TRES DE ABRIL 
DE DOS MIL TRECE).- El primero de los preceptos citados señala expresamente que por 
actos de imposible reparación se deben entender aquellos que afectan materialmente 
derechos sustantivos tutelados por la Constitución y en los tratados internacionales de los 
que el Estado Mexicano sea parte, sin aludir a las violaciones procesales que afectan en 
grado predominante o superior, como lo ha establecido la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en diversas jurisprudencias. En tanto que del segundo precepto legal se desprende 
que en amparo directo también se pueden cuestionar violaciones que se cometan durante el 
procedimiento, siempre y cuando afecten las defensas del quejoso, trasciendan al resultado 
del fallo y sean de reparación posible "por no afectar derechos sustantivos ni constituir 
violaciones procesales relevantes"; lo que implica que, a contrario sensu, la reparación 
imposible acontece también cuando las violaciones procesales sean "relevantes", debiendo 
entenderse como tales aquellas cuyos efectos afectan a las partes en grado predominante o 
superior, por lo que en su contra resulta procedente el juicio de amparo indirecto, sin que 
sea obstáculo a lo anterior, que el numeral 170, fracción I, cuarto párrafo, de la Ley de 
Amparo, se refiera a cuestiones sobre constitucionalidad de normas generales, pues es una 
interpretación amplia, no restrictiva, la más benéfica para los gobernados, la que permite 
arribar a la convicción de que para determinar si el acto es de imposible reparación se debe 
atender al nuevo concepto que proporciona el dispositivo en comento, es decir, si es 
relevante o no la violación procesal.” 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO 
CIRCUITO. 

Amparo en revisión 394/2013. Coordinadora General de Delegaciones y Comisarías en el 
Sector Social, Administración, Finanzas y Gobierno de la Secretaría de la Contraloría del 
Gobierno del Estado de Puebla y otras. 21 de febrero de 2014. Unanimidad de votos. 
Ponente: José Eduardo Téllez Espinoza. Secretario: David Alvarado Toxtle. 

Amparo en revisión 395/2013. Coordinadora General de Delegaciones y Comisarías en el 
Sector Social, Administración, Finanzas y Gobierno de la Secretaría de la Contraloría del 
Gobierno del Estado de Puebla y otras. 21 de febrero de 2014. Unanimidad de votos. 
Ponente: Jorge Higuera Corona. Secretaria: María Luisa Aceves Herrera.  

Amparo en revisión 477/2013. Coordinadora General de Delegaciones y Comisarías en el 
Sector Social, Administración, Finanzas y Gobierno de la Secretaría de la Contraloría del 
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Gobierno del Estado de Puebla y otras. 21 de febrero de 2014. Unanimidad de votos. 
Ponente: Jorge Higuera Corona. Secretaria: María Luisa Aceves Herrera. 

Amparo en revisión 396/2013. Coordinadora General de Delegaciones y Comisarías en el 
Sector Social, Administración, Finanzas y Gobierno de la Secretaría de la Contraloría del 
Gobierno del Estado de Puebla y otras. 13 de marzo de 2014. Unanimidad de votos. 
Ponente: Francisco Javier Cárdenas Ramírez. Secretario: Salvador Alejandro Lobato 
Rodríguez. 

Amparo en revisión 478/2013. Delegado de la Secretaría de la Contraloría en la Secretaría 
de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Puebla y otras. 13 de marzo de 
2014. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco Javier Cárdenas Ramírez. Secretario: 
Salvador Alejandro Lobato Rodríguez.  

Nota: 

La presente tesis aborda el mismo tema que las diversas XXVII.1o.(VIII Región) 25 K 
(10a.) y IV.1o.T.1 K (10a.), de rubros: "ACTOS DE IMPOSIBLE REPARACIÓN PARA 
EFECTOS DE LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
CONFORME A LA LEY DE AMPARO, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 2 DE ABRIL DE 2013, AQUÉLLOS ABARCAN A LOS ACTOS 
INTRAPROCESALES QUE AFECTAN DERECHOS ADJETIVOS EN GRADO 
PREDOMINANTE O SUPERIOR." y "ACTOS DE IMPOSIBLE REPARACIÓN PARA 
EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL AMPARO INDIRECTO. EL ARTÍCULO 107, 
FRACCIÓN V, DE LA LEY DE LA MATERIA, AL DISPONER QUE SON LOS QUE 
AFECTAN MATERIALMENTE DERECHOS SUSTANTIVOS, NO CONTRAVIENE 
LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013).", respectivamente, que fue objeto de 
la denuncia relativa a la contradicción de tesis 54/2014, resuelta por la Segunda Sala el 18 
de junio de 2014, la cual fue declarada sin materia, al estimarse que uno de los Tribunales 
Colegiados de Circuito contendientes se apartó del criterio en contradicción, al plasmar uno 
diverso en posterior ejecutoria. 

Nota: Por ejecutoria del 3 de septiembre de 2014, la Segunda Sala declaró inexistente la 
contradicción de tesis 161/2014 derivada de la denuncia de la que fue objeto el criterio 
contenido en esta tesis. 

Esta tesis se publicó el viernes 02 de mayo de 2014 a las 12:05 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 
martes 06 de mayo de 2014, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo 
General Plenario 19/2013. 

  



18 
 

“IRRETROACTIVIDAD DE LA JURISPRUDENCIA. SI LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE AL RESOLVER LO HACE CON BASE EN UN CRITERIO 
JURISPRUDENCIAL QUE LE ERA OBLIGATORIO Y, POSTERIORMENTE, 
ÉSTE SE MODIFICA O SUSTITUYE, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO, EN AMPARO DIRECTO, NO PUEDE APLICAR 
RETROACTIVAMENTE EL NUEVO CRITERIO EN PERJUICIO DE PERSONA 
ALGUNA (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 217, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE 
LA LEY DE AMPARO, VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013).- El 
último párrafo del artículo 217 de la Ley de Amparo, vigente a partir del 3 de abril de 2013, 
establece: "La jurisprudencia en ningún caso tendrá efecto retroactivo en perjuicio de 
persona alguna.". Dicha hipótesis no puede interpretarse de la misma forma que el principio 
de irretroactividad de las leyes, porque ello se traduciría en que ninguna jurisprudencia 
pudiera aplicarse a situaciones de hecho anteriores a su creación, lo que reñiría con su 
naturaleza que es el interpretar o suplir la laguna de la ley a partir del examen de 
constitucionalidad de un caso concreto pretérito, y cuya finalidad es que se observe tanto 
para los supuestos de hecho surgidos antes como después de su surgimiento. Luego, la 
prohibición de que la jurisprudencia no se aplique en perjuicio de persona alguna, debe 
entenderse, tratándose del juicio de amparo directo, dirigida a los Tribunales Colegiados de 
Circuito que, al resolver los juicios de amparo, se les presenta la siguiente problemática: La 
autoridad responsable ha resuelto conforme a una jurisprudencia, que al momento de fallar 
le resultaba obligatoria a ella y al Tribunal Colegiado de Circuito que eventualmente 
conocería del amparo directo; empero, en el posterior momento en que el segundo tiene que 
resolver, dicha jurisprudencia fue modificada o sustituida, y conforme a ella, el acto 
reclamado sería inconstitucional, a pesar de que la norma interpretada por ambas 
jurisprudencias siguiere siendo la misma. Se presenta así lo que pudiéramos denominar un 
conflicto de jurisprudencias en el tiempo y surge la interrogante de ¿cuál de ellas habrá de 
aplicar el Tribunal Colegiado para resolver el juicio de amparo? En observancia al precepto 
citado, tendrá que aplicar el primer criterio jurisprudencial, porque si al momento en que la 
autoridad responsable lo aplicó, era obligatorio tanto para ella como para dicho Tribunal 
Colegiado, las partes adquirieron la certeza jurídica de que, ordinariamente, no había 
posibilidad de que la constitucionalidad de ese fallo, al menos en esa época, pudiere ser 
examinada sino a la luz de ese primer criterio. Por consiguiente, aplicar el segundo criterio 
jurisprudencial atenta contra esa certeza e infringiría la garantía de seguridad jurídica, que 
es lo que la prohibición citada busca evitar. Por el contrario, si al decidir la responsable: 1) 
no existe criterio jurisprudencial alguno que la constriña a resolver en determinado sentido; 
o, 2) existiendo, no obliga al Tribunal Colegiado de Circuito que eventualmente habrá de 
fallar el amparo directo, sino que la jurisprudencia que sí obliga a éste surge hasta que debe 
resolver; entonces al aplicarlo no desacata la prohibición de no aplicar la jurisprudencia 
retroactiva en perjuicio de persona alguna.” 
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PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEGUNDO 
CIRCUITO. 

Amparo directo 570/2013. Rafael Castellanos Montiel. 12 de noviembre de 2013. 
Unanimidad de votos. Ponente: Alejandro Sosa Ortiz. Secretaria: Leonor Heras Lara. 

Amparo directo 506/2013. 28 de noviembre de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: 
Rosario Moysén Chimal, secretaria de tribunal autorizada por la Comisión de Carrera 
Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrada. 
Secretaria: Rosalba Janeth Rodríguez Sanabria. 

Amparo directo 666/2013. Lidia Susana Barrientos Castillo. 11 de marzo de 2014. 
Unanimidad de votos. Ponente: Arturo García Torres. Secretaria: Dulce María Bernáldez 
Gómez. 

Amparo directo 684/2013. Blas Gerardo Flores Cruz. 25 de marzo de 2014. Unanimidad de 
votos. Ponente: Arturo García Torres. Secretaria: Rosario Moysén Chimal. 

Amparo directo 954/2013. Ayuntamiento Constitucional de Ixtapaluca, Estado de México. 
26 de marzo de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Raúl Arturo Hernández Terán, 
secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la 
Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretario: Uriel Azpeitia 
Mendieta. 

Nota: La tesis aislada II.1o.T.2 K (10a.), de rubro: “IRRETROACTIVIDAD DE LA 
JURISPRUDENCIA. SI LA AUTORIDAD RESPONSABLE AL RESOLVER LO HACE 
CON BASE EN UN CRITERIO JURISPRUDENCIAL QUE LE ERA OBLIGATORIO Y, 
POSTERIORMENTE, ÉSTE SE MODIFICA O SUSTITUYE, EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO, EN AMPARO DIRECTO, NO PUEDE APLICAR 
RETROACTIVAMENTE EL NUEVO CRITERIO EN PERJUICIO DE PERSONA 
ALGUNA (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 217, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA 
LEY DE AMPARO, VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013).”, derivada de las 
sentencias dictadas en los amparos directos 570/2013 y 506/2013, y referida a los mismos 
aspectos y elementos contenidos en esta jurisprudencia, se publicó el viernes 2 de mayo de 
2014 a las 12:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 

Esta tesis se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 
lunes 02 de junio de 2014, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo 
General Plenario 19/2013. 
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“AMPARO CONTRA LA RESOLUCIÓN DE SEGUNDA INSTANCIA QUE 
CONFIRMA LA SENTENCIA ABSOLUTORIA EN MATERIA PENAL. SI QUIEN 
LO PROMUEVE ES LA PERSONA MORAL OFENDIDA Y DE AUTOS SE 
ADVIERTE QUE EN SU PERJUICIO SE INOBSERVÓ EL PRINCIPIO DE 
IGUALDAD PROCESAL AL NEGARLE LA DEBIDA OPORTUNIDAD 
PROBATORIA, AQUÉL DEBE CONCEDERSE PARA EL EFECTO DE QUE SE 
LE BRINDE.- Cuando la persona moral ofendida del delito promueve amparo contra la 
resolución de segunda instancia que confirma la sentencia absolutoria de primer grado 
dictada a favor del inculpado, y de las constancias que integran el proceso se advierte que 
se inobservó en su perjuicio el principio de igualdad procesal, al negarle la debida 
oportunidad probatoria, en tanto que el Juez de la causa no admitió diversas pruebas 
ofrecidas por el Ministerio Público, al hacer suyo el escrito respectivo formulado por 
aquélla, además de que con motivo del desistimiento formulado por el inculpado, en 
relación con las probanzas aportadas durante la instrucción, suspendió el desahogo de las 
que aportó la empresa perjudicada y que habían sido admitidas, debe concederse la 
protección constitucional para el efecto de que se brinde igualdad procesal a la agraviada, 
en cuanto al derecho que le asiste de que le sean admitidos y desahogados los medios de 
convicción tendentes a demostrar la responsabilidad que resulta al indiciado; ello, porque es 
incorrecto negar a la parte ofendida y a la institución ministerial que vela por sus intereses 
su derecho a que se le admitan las pruebas que anunciaron y no desahogar las que les 
fueron aceptadas, incluso bajo el argumento de que no les era dable suplir la queja 
deficiente, privilegiando únicamente los derechos fundamentales del procesado; pues con 
dicha determinación se conculcan, en perjuicio de la persona moral ofendida, los derechos 
que le son reconocidos por el artículo 20, apartado C, en relación con el diverso 1o., de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dado que el primero coloca en un 
mismo plano los derechos del acusado y los de la víctima u ofendido del delito; además, 
porque el segundo párrafo del citado artículo 1o. constitucional exige que las normas 
relativas a los derechos humanos se interpreten de conformidad con la propia Carta Magna 
y con los tratados internacionales de los que México es parte, de forma que favorezca 
ampliamente a las personas, lo que se traduce en la obligación de analizar el contenido y 
alcance de tales derechos a partir del principio pro persona.” 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER 
CIRCUITO.  

Amparo directo 306/2013. 13 de marzo de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: José Luis 
González. Secretaria: Angélica Ramos Vaca. 

Esta tesis se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
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“DAÑO MORAL. EL CÁLCULO DEL MONTO DE LA INDEMNIZACIÓN 
RELATIVA, DEBE FIJARSE NO SÓLO CON UNA CANTIDAD POR ESE 
CONCEPTO, SINO TAMBIÉN DEBEN TOMARSE EN CUENTA LAS 
CONSECUENCIAS DE ORDEN INMATERIAL QUE SUFRIERON LA VÍCTIMA 
Y SUS FAMILIARES.- Aun cuando es verdad que con el pago de la indemnización por 
daño moral no se logra la reparación total de los derechos lesionados ni el dolor causado, 
debe procurarse que la indemnización pecuniaria que se fije sea digna y suficiente para 
proporcionar a las víctimas satisfactores que sean de utilidad para sanar los daños morales 
que hubieren sufrido a consecuencia del ilícito cometido en su perjuicio. Así, una vez 
comprobados los daños sufridos por aquéllas y sus familiares, la violación a la integridad 
psíquica y moral de ambos trae como consecuencia, la indefectible obligación de procurar 
de forma inmediata, adecuada y efectiva, la reparación de los daños morales e inmateriales 
que se les causaron, lo cual no se logra únicamente con la fijación de una cantidad por 
concepto de indemnización por daño moral, sino que es necesario considerar, además, las 
graves circunstancias del daño ocasionado, la intensidad de la afectación que lo produjo, el 
cambio en las condiciones de existencia de la víctima y sus familiares, las comprobadas 
afectaciones a la integridad personal de los familiares y las restantes consecuencias de 
orden inmaterial que sufrieron.” 

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.  

Amparo directo 284/2013. Ciria Althair Naholy Corral Castañeda y otros. 6 de septiembre 
de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Ismael Hernández Flores. Secretaria: Rebeca 
Rosales Zamora. 

Esta tesis se publicó el viernes 02 de mayo de 2014 a las 12:05 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
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“INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. ES AUTORIDAD PARA 
EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO, SI EL ACTO RECLAMADO CONSISTE 
EN LA OMISIÓN O NEGATIVA DE SUMINISTRAR MEDICAMENTOS.- Los 
actos del organismo descentralizado en su carácter de ente asegurador, por regla general, 
son inimpugnables mediante el juicio de amparo, ya que actúa en un vínculo de 
coordinación con los particulares, derivado de una relación contractual y en sustitución del 
patrón, que involucra diversos derechos, como los de jubilación, guarderías o licencias por 
enfermedad. Sin embargo, si se atiende al concepto amplio de autoridad establecido en el 
artículo 5o., fracción II, de la Ley de Amparo, se concluye que, en los casos en los que el 
acto reclamado se hace consistir en la negativa u omisión del instituto de suministrar un 
medicamento a uno de sus asegurados, esa entidad sí tiene el carácter de autoridad, en 
virtud de que dicho instituto es responsable de proporcionar ese servicio, que forma parte 
integrante del derecho de acceso a la salud, consagrado en el artículo 4o. constitucional y, 
en consecuencia, la omisión o negativa de hacerlo constituye un acto que tiene las 
características atinentes a los actos de autoridad. Lo anterior se corrobora con la 
circunstancia de que, como el derecho de acceso a la salud, aunque forma parte del grupo 
de beneficios que comprende la seguridad social, está en un plano distinto a otros rubros del 
servicio que brinda el instituto, pues su entidad es superior debido a la relación que guarda 
con la preservación y calidad de vida de los gobernados en un ámbito sensible en su 
desarrollo, aunado a las nuevas reglas en el reciente diseño constitucional sobre la 
protección de derechos humanos y el enfoque que se asignó a los actos de particulares 
cuando realicen actos equivalentes a los de autoridad, establecido en la Ley de Amparo, por 
lo que es necesario darle congruencia al sistema jurídico y permitir que impugnaciones de 
esa naturaleza, en que coincide con un organismo público, sean susceptibles de ser 
examinadas desde una perspectiva de que es precisamente el Estado el obligado de hacer 
realidad el derecho a la salud a quien se le atribuye la afectación, por lo que en estos casos, 
debe considerarse como autoridad para efectos del juicio de amparo, sin perjuicio de la 
demostración de diversa causa de improcedencia o del examen que se efectúe en el fondo.” 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 

Queja 50/2014. Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social. 4 de abril de 
2014. Unanimidad de votos. Ponente: Joel Carranco Zúñiga. Secretario: Óliver Chaim 
Camacho. 

Esta tesis se publicó el viernes 16 de mayo de 2014 a las 11:00 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 


